
Crónica

La Empresa Portuaria Austral invita a participar al proceso de licitación pública para la contratación del 
servicio que se indica a continuación:

“Levantamiento, Inspección y Mantenimiento Sistema de Fondeo y Boyas Terminales Puerto 
Natales y José Santos Mardones, Punta Arenas – Segundo Proceso”

Tipo de Contrato: Suma Alzada.

Venta de Antecedentes: En venta desde el 01 de junio al 03 de junio de 2026, en las oficinas de la 
empresa, ubicada en Avda. Libertador Bernardo O’higgins Nº 1385 - Punta Arenas, en horarios de oficina 
o mediante pago por transferencia bancaria a la Cuenta Corriente de la Empresa Portuaria Austral, N.º 31-
00059-9, del Banco BICE, Rut Empresa: 61.956.700-5. 

Las bases y antecedentes de licitación serán recibidos por los interesados, vía e-mail, previo envío de 
comprobante de depósito y datos de facturación al email: tesoreria@epaustral.cl, 

Valor de los Antecedentes: $ 59.500 IVA Incluido.
 Plazo de consultas: Hasta las 11:00 hrs, del día 08 de junio de 2026.

Plazo de Respuestas: Hasta las 17:00 hrs, del día 10 de junio de 2026.
Recepción Ofertas: Hasta las 11:00 hrs, del día 16 de junio de 2026 en forma digital en el correo 
electrónico licitacionboya@epaustral.cl
Apertura de Ofertas: A las 16:00 hrs, del día 16 de junio de 2026 vía conexión remota.

Considerar la Zona Horaria región de Magallanes y la Antártica Chilena para efectos de las fechas y 
horas descritas previamente.

Nota: “Sólo podrán presentar ofertas las personas jurídicas o empresas que hayan adquirido 
previamente las respectivas bases de licitación y cumplan con los requisitos indicados”.

Gerente General.
Empresa Portuaria Austral - Conectando a Magallanes.

LICITACIÓN 
PÚBLICA

El anuncio se realizó ayer en la caleta Barranco Amarillo, en Punta Arenas.
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En el marco del Plan 
Chile Sale Adelante, 
el Gobierno anun-
ció ayer en la caleta 

Barranco Amarillo una me-
dida extraordinaria destinada 
a apoyar al sector pesquero 

artesanal frente al incremento 
en el precio de los combus-
tibles. Se trata del Cupón 
“Pesca Artesanal”, benefi-
cio que entregará una carga 
mensual de $100.000 a 700 
pescadores de la región.

El anuncio fue realizado 
por el seremi de Gobierno, 
Ángel Roa, junto al seremi de 
Economía, Francisco Birke, 
quienes destacaron que el apo-
yo se extenderá entre mayo 
y octubre de este año, meses 
en que la actividad enfren-
ta mayores dificultades por 
las condiciones climáticas y 
el alza de costos. 

El beneficio se depo-
sita en la CuentaRUT de 
BancoEstado de los titulares 
de embarcaciones inscri-
tas en el Registro Pesquero 
Artesanal (RPA), con eslora 
máxima de 12 metros y acti-
vidad acreditada en 2025.

“Tenemos un compro-
miso con los sectores más 
afectados por la crisis inter-
nacional de los combustibles. 
La pesca artesanal es parte 

fundamental de nuestra eco-
nomía regional y este bono 
busca asegurar su continui-
dad”, señaló el seremi Roa.

Por su parte, el seremi 
Birke subrayó que la medida 
apunta a mantener la opera-
ción de la pesca artesanal, 
proteger el sustento de mi-
les de familias y sostener el 
empleo regional. “El cupón 
de pesca artesanal asegura 
que la actividad continúe y 
que el aporte de la pesca a 
la economía de Magallanes 
se mantenga constante”, 
indicó.

Sin postulación
La directora zonal de 

Subpesca, Nurys Lobos, 
explicó que el beneficio 
no requiere postulación: 
“Los pescadores titulares 
de embarcaciones menores 
a 12 metros que registraron 
desembarques en 2025 y ac-
tividad en el mes anterior al 
beneficio, reciben automá-
ticamente el cupón en su 
cuenta. Además, existe un 

Cupón de $100 mil para 700 
pescadores artesanales de Magallanes

Por alza de combustibles

El beneficio se entregará  entre mayo y octubre de 2026, para enfrentar las dificultades de la temporada.●●

Con un claro mensaje de compromiso 
hacia los sectores medios y emergentes, 
el Gobierno entregó 123 certificados de 
subsidios habitacionales en Magallanes. 
La ceremonia, encabezada por autorida-
des regionales, destacó la perseverancia 
de las familias beneficiadas y el rol del 
Estado en ampliar las alternativas de ac-
ceso a la vivienda.

El seremi de Vivienda y Urbanismo, 
Rodolfo Guajardo, informó que los sub-
sidios podrán aplicarse en proyectos de 
integración social como Ciudad de Los 
Vientos, donde se construyen las prime-
ras 250 de 750 viviendas. Además, se 
proyectan nuevos conjuntos en terrenos 
del exRegimiento Pudeto y otros espacios 

transferidos al Serviu.
Entre los anuncios del Ministerio de 

Vivienda se incluye la creación de un 
Tramo 4 del subsidio DS01, que permiti-
rá adquirir viviendas de hasta 4.500 UF 
en zonas extremas, el fortalecimiento 
del Fondo de Garantía Estatal para cré-
ditos hipotecarios, y la implementación 
de la “Operación Sitio 2.0”, destinada a 
habilitar terrenos fiscales para proyectos 
habitacionales.

El delegado Presidencial Regional (S), 
Javier Labrín, subrayó que este beneficio 
refleja la vocación del Gobierno de apo-
yar a quienes más lo necesitan, reforzando 
tanto el acceso a la vivienda como la reac-
tivación económica en la región.

Minvu entregó 123 subsidios 
de vivienda a sectores medios

En Magallanes

link habilitado en la pági-
na del Servicio Nacional de 
Pesca para verificar la con-
dición de beneficiario”.

Desde el gremio, el presi-
dente del Sindicato de Pesca 
Artesanal de Punta Arenas, 
Patricio Ampuero, valoró la 
medida: “Este apoyo llega 
a casi el 90% de las embar-
caciones extractivas de la 
región. Si bien las condicio-
nes extremas de Magallanes 

hacen que los costos sean al-
tos, reconocemos el esfuerzo 
del Gobierno por respaldar 
nuestra actividad”.

El beneficio
Con un universo de más 

de 820 embarcaciones ins-
critas en la región, el bono 
beneficiará a cerca de 700 
pescadores, quienes podrán 
recibir hasta seis cuotas 
mensuales, acumulando 

un máximo de $600.000 
durante la vigencia de la 
medida.

El  Plan Chi le Sale 
Adelante contempla ade-
más apoyos a otros sectores 
afectados por el alza de com-
bustibles, como colectiveros 
y consumidores de gas licua-
do, consolidando un paquete 
de medidas para mitigar el 
impacto económico en las 
familias chilenas.

La pesca artesanal 
es parte funda-
mental de nuestra 
economía regional 
y este bono busca 
asegurar su conti-
nuidad”.
Ángel Roa,
seremi de Gobierno de 
Magallanes.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

6  domingo 31 de mayo de 2026, Punta Arenas
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